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Santiago de Cali, 12 de junio de 2024 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 155 

 
Revisado el expediente tenemos que se allegó por parte del accionante memorial 
donde indican que la EPS accionada ha incumplido la orden impartida mediante 
sentencia No. 202 del 04 de noviembre de 2021 proferida por este Despacho, la cual no 
fue impugnada; lo anterior, al no hacer entrega de los medicamentos e insumos 
correspondientes al mes de mayo de 2024, así como tampoco le han entregado los 
medicamentos e insumos prescritos el día 7 de junio de la misma anualidad ni brindado 
el servicio de transporte, allegando como soporte de su dicho las órdenes médicas 
donde estos fueron ordenados en la fecha indicada. 
 
Conforme a lo anterior se requerirá a la señora Paula Marcela Moreno Moya, en su 
condición de representante legal para asuntos judiciales de la ARL AXA Colpatria, para 
que en un término de cuarenta y ocho horas siguientes al recibo de la respectiva 
comunicación allegue a este despacho la documentación que acredite el cumplimiento 
de la orden judicial impartida en el fallo antes indicado, so pena de iniciar incidente de 
desacato en su contra. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Cali, 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: REQUIÉRASE a la señora Paula Marcela Moreno Moya, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 52.051.695, en su condición de representante legal para 
asuntos judiciales de la ARL AXA Colpatria, para que en el término improrrogable de 
CUARENTA Y OCHO (48) HORAS siguientes al recibo de la respectiva comunicación 
allegue a este Despacho la documentación que acredite el cumplimiento de la orden 
judicial impartida mediante la Sentencia de Tutela No. 202 del 04 de noviembre de 2021 
proferida por este despacho, la cual no fue impugnada; so pena de iniciar incidente de 
desacato en su contra. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

ZULAY CAMACHO CALERO 
Juez 

mailto:j03pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

